
• Defensoría
Sin defensa no hoy Justicia

ORO. DAN : N° 65
ANT. Of. Circo N° 23 de

Ministro de Hacienda.

MAT.

SANTIAGO,

Instrucciones
plazo de
proveedores

sobre
pago a

SR. PABLO ORTlZDIAZ
DIRECTOR ADMINISTRATIVO NACIONAL

SRS. DIRECTORES ADMINISTRATIVOS REGIONALES

por objeto orientar respecto al instructivo citado en
IilMte:,iill'1()nclado el 13 de abril del presente año parla Presidenta de la República
,ª~crlillet y firmado por el Ministro de Hacienda, Andrés Velasco, relativo a la
<lnpráctlcade la medida "Pago a Proveedores del Estado en 30 días como

programa de los primeros 100 días de gobierno.

i>ttucciortlilSSeñalan que los pagos que realice el servicio deberán efectuarse en
..ln()sl.lperiora 30 días corridos desde la fecha enque se devengó la respectiva
qPlilrª,cl¡'¡.n,cpmpatibilizándolos por tanto, con la solicitud del programa de caja mensual.

ifl~ralro~I~lt1ent",r •.• esta medida, las Defensorías Regio?ales deberán adoptar los
P;rQ~e:git>liel'ltosnecesarios para pagar a sus respectivos proveedores en dicho plazo. El
clill'Tlpliffiientoalas acciones implementadas no podrá exceder del 10 de junio del presente

comienza a regir en forma obligatoria la medida adoptada.

esta Detensoría ha definido que, el plazo para contar los 30
giasge.plázomaXimo para el pago a proveedores comenz",rá a regir a partir de la fecha

boleta o factura a la Oficina de Partes y tendrá fin una vez se haya girado
respectivo, y se encuentre disponible para su pago al proveedor.

las medidaspertinentes a fin <;le elaborar herramientas de control
¡:tlilraré~¡¡~iilréfsegl.limiento de los documentos ingresados por los proveedores para pago
yélct,lf'Tlipllmlento de los plazos establecidos.

Se despide atentamente de usted,

Director Administrativo Nacional
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GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE JUSTICIA

ORD. N° 2396

ANT.: Programa actual de Gobierno.

MAT.:lnstrucciones sobre plazo de
pago Proveedores.

Santiago, 1OHAYO 2006

DE : SUBSECRETARIA DE JUSTICIA

§RES.(AS)DIRECTORES (AS)
SERVICIOS DEPENDIENTES Y/O RIn,ACIONADOS

Adjunto remito a Usted copia de Oficio Circular N°23 de fecha 13 de
¡¡.btil.d<;J.Z006,del Ministerio de Hacienda, el cual imparte instrucciones sobre el plazo de
pago á Proveedores.

Al respecto, es. relevante señalar que los pagos que realice el Servicio
dChet~efectu¡¡rse en un plazo no superior a 30 días corridos desde la fecha en que se
d~\!\i\n!\o; la respectiva operación, compatibilizándolos por tanto, con la solicitud del
programade caja mensual.

Cabe recordar que las presentes instrucciones forman parte de las tareas
deflhiclas en el Programa para los primeros 100 días de Gobierno, debiéndose dar cabal
Crunlillirp:iento a las medidas implementadas en el menor plazo posible, el cual no podrá

10de junio del presente año.
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T. NQ 4, de02.0S.0ó
,~ervicio de RegistroCivil e Identificación

• Servieio Médico Legal
Gendarmeríade Chile

• Superiñtendencia de Quiebras
- Servicio Nacional de Menores
· Defensoría Penal Pública

Jefe Gabinere Sr. Ministro
·0PLAP
· Depto. Administrativo
- Depto. de Presupuestos
, Auditona Ministerial
• Arehivo
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OFICIO CIR.CULAR N° /

ANT.: Tar.liI de lOlil primarolil lOO
cU,a$ de Gobierno.

MAT.: Itl.liItruccionelil sobre plazo
d.paqo a proveedorelil.

l«:O't:r.S'llRO os HACIENDA

SAN'l'IAGO i
13 ABR 2006

NINIS'llROS DE SSTADO

C<?tl.»él·Qbjetivede generar las gendioiones neoesarias
Pafaponer en prá,Qtioa la medida &:1. que el Estado pague a
lJ\"!)s~oveedoresen 30 dias OOlllO .imo, inoluida en el
P:t~l;l'r~del a01:U_l Gobierno,se baes~do convenieni:<9
:imp~rtir1as s;'$p1ieni:<9s instruoo;,ones _ los órganos y
serv;,eiospúblicolil contempl.ados en la Ley de Presupues-
t~. .

1 ..1 Las. inst.i1;.:uciones deberán compatibilizar sus
proqramas ••.~ •• adquisioiones dOn el proqrama de caja
que hub::l.e:iüa!n prelilentado a la Dirección de
PresupuestQ~ y con el que les sea comunicado
lIlensualment.e.por dicha repartioión.

1.2 En el lIl&r<::lO de recursos asi deterlllinado , se
efectuar~.1as adquisioiones que correlilPondan,
debiendo:tEl;a.lizarse su paqo .•• dentr<) de 10s $0 dias
corridos siguieni:<9s al. de deVengue de 1a respectiva
operaoión. 4

1 .. 3 En todo oaso, 1as obUqacio~liI que Sé asUlllan deberán
oontar con el respaldo prEUilupuestario oorrespon
diente.

1.4 Para efecto de 1a ap1icaoi,ónde estas inlilt.ruccionelil,
seeni:<9nder4 por proveedor a>aquella persona natural.
o juridicaque contrate oon .~ entidad incluida en
la Ley dePresupuest.os, 1aprovisión de bienes y
servicios en virtud de la ley N° 19.886 de Bases
s6bre Contratos Adlninistra'!l:ivosde SU1IÚ.nistro y
Prestación de Servicios y sureq1amento.
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~""~qEll:r;:. a US •••litQop'l::ar ~as 11I$di~$ pertinEllntes a fin de
~~. :l.oa aEllrvi"fos depEllndiEllntesde Elllila SEllorElltaría de
a~t;:¡¡J,40 o quEll .•~~. re~acionancon e~ Ejec'l.1tivo por S'l.1
if1te~o, den<~n efectivo cumpJ.~lD;Ellnto a la tarea de
~~rnoantes ,,~tada. y a ~alil prE!lliIEllntesinstr'l.1ociones en
el ~or]i>J.azo pOliliba, e~ que no ]i>Odrá.EríXceder de~ l' de
jun:iÓdel año eno'l.1rso.

SaJ.'l1da atentamente a US.

C""~~$iV1!lLASCO :aRAÑEs
~nistr~ de Hacienda.
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